
EDUCACION

COWTRATO DEARREWDAMIEÆTO

No.DGBEH/002/2024

CßNTRATO DE ARRENDAMÏENTC QUE CELEBÀAN POR UNA PAPTE EL BACHILLERATO UEL ESTADO DE.

HîDALGO, REPRESENTADUPORSU DIRECTOR GENERALMTRO. ELÍASCORNfJOSÁNCHEZ,A QUIEN EN LO

SUCESIVO 3E LE DENONINARA “EL ARRENDATARIO",Y POR LA OTRA P.4RTE L^, SRA MARIA BEATRIZ

RIVERA REDONDO,A QUIEN EN TO SUCEStVO SE LE DENOMINARA ”ELARREI9DADOR", ALTENOR DE LAS

S GU/Ez‹ ES GECLARACïONES ‘r cLÁusULAS.

Ł-EL’AAREBDATARfO’

DE tLARACIOHES

I.1.-ÇiUE EL BACHTLLERATO DEL ESD.4DO DE HIDALSO ES UN ORGANISES DESCENTRAMZADO DE LÅ

ADNłNîSTRAClÓh PÚ8LICA DEL ESTADO DE H'DALGU, NO*J .+ERSOí4AL!DAD JURIGICA Y PATR]NCNIO

PRO.BIOS, CREADO POS DECKETO DC FECHA C^ DE ENERO DE2 7, PUBJCADG Eł4EL PEßIÓDICO OFIÜIAL

DEL GOBIt-RNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EL ł9 DE FEBRERO DEL NISÜO AÑO,Y MODÎFICADO POR DTVERSO

DECRETO PUBMCADO EL2 DE FEBREßO BE 201S EN EL/ tłSMO FfEDJO INPRESO.

I. 2,- DUE TIENE EL OBûETO DE łhłPARTlR E7UCACIÓŁJ MEDIÅ SUPERIOR, EN LA I tODAMDAD DE

BACHILLERATO GENERALY PREPARAR AL ESTUDÎAf4TE PATA SU INTEGßACIÓNA LOS ESTUDIOS SUPERIORES,

DOTÁNDOLO ADENÁS DE UNL CAPACITAWÓN PART EL TRİBE\JO, QUE LE PESNTTA INC4RPORAßSE4 VDDA

PRODUCTIVA.

E. 3.- QUE EL DIRECTOR GENERAL ES SU REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECJDO

POR EL ARTÎCULJ 11,FRACCłÓ*J I, DEL DECRETG QUE CREA AL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO;

HABîENDO SIDO NOF4BRADO TITULAR DEL ORGANISíZO EL MYRO. ELŹA CORNMO SÁ¥tCHEZ.

1. 4.- QUE DE COfJFORf'\IOAD CCłN EL ARTICULO 1ł,FRACTION XVł DEL DECRETO EN ŃENCIÓN, TîENEA SU

CAPGO LA FACULTAD DE CELEBRARY OTORGAR TQDA CLASE DE ACTOSY DOCUNENTOS INHERENTES AL

OBJETO DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIOALGO.

I. 5.- ÇUE EL BACHîLLERATO DEL ESTADG DE HIDALGO, C\JENTA LION LA SUFICSENCIA PRESUPUESTAL

NECESARIA PARA LA CELE9RAOÓN Y CUNPMNlEhO GE ESTE CONTRATO, NEDIANTE OFICIO DE

AUTORIZACIÓN NO. SH/0044/202J, EMîWDO POR LASECRETARÎA DE HACIENDA, DE FECHA 10 DE ENERO DE

2024, EFECTUÁNDOSE CON ELPROCEDIMIENTO DE AD3UDICACION DIRECTA.

I.6.-QUE PARA LOS EFECTOS OE ESTE CONVENîO, SENALA COFO SUDONICILJO EL UBICADO EN CIRCUITO

EX HACİENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE ł7,SAN JUAN TILCUAUTLA, M*JNICłPÎO DE SAN AȘUSTÎN TLAXïACA,

HIDÅLGO, C..P. 42160.

Fágîna1 óeJ



II.- DEL "ARRENDADOR"

@BACHILLERAT0

PRIf4ERA.- POR SUS GENESIS DICE SER:

NOMgRE:f tAkÍA 8EATPJZ RIVERA REDONDO.

FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

III.- DE "LAS PARTES"

EDUGACIÓN J

QUE RECONOCEN MUTUAMENTE L4 PERSQNALIDAD CON L4 ÇUE COMPARECEN Y LA *OPACIDAD PAkA

*BLIGARSE EN LA FORfÍAY LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO SIENDO SU LIBRE VOLUNTAD CELEBRAR EL

PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE RECO!‘1OCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y CAPACIDAD

NECESARIAS, MISMAS ÇUE NO HAN SIDO RE\*0C1JASC MF1IT1DAS EN FORNO ALGUNA, POR LO OUE DE

CIMUN AtUERDOSE OBLIoANÚECONFORMIDA CONLASSIGJIENTES

CLÁUSUL AS

PRIf•tERA.- EL OBJETG DEL PRESENTE CONTRATO, ES EL ARRENDAf•1IEhT4 DEL INíJUEBLE UBICADO EN U4

CALLE Ió DE ENERO, DEPARi #,ÜENTO NO. 21,COLONIA CENTRO, EN LA CMDAO DE ÜUEJUTLA DE REYES,

HIGALGO.

SEGUNDA.- LA RENTA NIENSUAL SERÁ DE $3,421.00 (TRES MIL CUATROSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS

00/t00 M.N.), NÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TOTAL DE s3,971.84 (TRES MIL

NOVECIENTOS SETENTAY UN PESOS B4/100 M.MQ, Y RETENCIONES QUE LAS DíSPOSTCIONES FISCALES

CONSIDEREN AL RESPECTO.

TERCERA- EL ïMPORTE DE LA RENTA MENSUAL CEDA SUJETOA LAS DISPOStCtONES VIGENTES EN

NATERfA FISCAL, QUE SE APMCAN ALUSOY GOCE TEfiJPORAL DE BIENES 1NMUEBLES.

CUARTA,- "EL ARRENDATARIO", PAGARÁ LA RENTA ESTIPULADA AL "ARRENDADOR",0 A QUIEN SUS

DERECHOS P.EPRESENTE, PRE'CA PRESENTACIÓN GEL CFD] íCOFJ.^ROBANTE FI.SCAL DIGITAL POR INTERNET)

Y SÜ ARCHIVO ELECTRQNICO EL TERMINACION XCL.

QUENTA- ELLOCAL, OBJETO DE ESTE CONTRATO SERÁ DESTINADO EXC?USA’AFtENTE ,PARA OFICINAS DE

LA cOORDINACIÔN TÉCNICA NONA HUASTECA DE M DTRECCTON GEFJERAL DE BACHILLERATO DEL ESTAPG DE

HIDALGO.

SEXTA.- CONVIENEN AMBAS PARTES, QUE LOS DATOS QUEDEORJGIN?N PUR EL CONTRATOY USO DE

SERVICIOS SE REAMZAÁ E LA SIGUIENTE t1 NERA; EL PAGO DE LÁ LUZ SERA POR CUENTA DEL

"ARRENDATARIO",Y EN LO ALIE RESPECTA AL COhSUtLO DE AGUAY GENÁS INHERENTES SERA POR

CUENTA DEL"ARRENDADOR", QUIEN SE OBLIGAA PROPORCTONAP. LOS SERVICIOSY A EFECTUAR EL PAGO

CORRESPONDIENTE.
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Cuadro de texto
El Departamento de Recursos Materiales elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes, Cedula profesional, Registro de proveedor y domicilio, por corresponder a datos personales de una persona fisica identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.



EDUCACION )

SEPTIMA.-ELPLAZODELARRENOSMIENTO ESPO2S {SElS) MESES, MISM0QJEíNICI€RÁAPARTIR D[LDÚS

01DEENEROYC0NCLU1RÁEL1üD£1UNIO DE2†24.

NOVENA.- TODO GASTO QUE OftJGINC TP f?iTE JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL O PARA LA RESCISION O

Jí•IPL1NIENTO DE TODO Ü PARTE D? ESTÁ CCLJTP.ATO, SED4 POR CUENTA Y A CARGO DEL

“ARRENDADOR”.

DÉCIt'4A.- QUEDA PROHIBIDO PARA "EL ARRENDATARIO” SÜBORRENDAP TODO0 cN PARTES EL LC›CAL

OBJETO DE ESTE COhTRATO, ASÍCPO CEDER TODOO EL PARTES.

DÉCIMA PRIf•IERA.- SERAí'‹ POR CUELJTA DEL "EL ARRENDATARIO" TO AS LASOBRAS í4ECESARIAS PAPA

ADAPTAR EL LOCAL AL USO CONVENIDO.

"EL ARRENDATARIO” SE CONPROF1ETEA NO MODIFCAR EN FIRMA ESEN AL EL ESTADO ACTUAL DEL

INMUEBLE QUE ARRENDA, E5 DEWRA NO EFECT'JAR OBRAS O,ÜE ALTEREf# LA CIÑEÜT/1CiÓN. ESTRUCTURA,E

'NSTALACTOFJES HIDRAUMCAS, S/NG ES CON EL C0NSE*J?TÜ/ENTO PREVIO* EXPRESO DEL *ARRENDADOR“

QUIKNDEBERÁMANIFESTARSUCONF0RMIDAD,MEDIANTEE5CRITOQUECONTENGALASCONDtClONESB<1

LAScUALES OTORGA sU APROBACION.

DÉC3f•tA SEGUNDA.- ”ELARRENDATARIO“ SEGBLJGA, AL CONCLPtO ESE CONTRATO,A HACER ENTREGA

DEL LOCAL CON SUS INSTALACIONES COFJPLETASY SOLAMENTE CON EL DETERIOP.0 NATURAL QUE POR EL

iJSO HAYA SUFRIDO.

DÉCI54A TERCERA.- "EL ARRENDATARIO", MAf4iFIESTA HABE2 RECIBIDO EL LOCAL MATERIA DE ESTE

CONTRATOA SU ENTERA SATISrACC2ÓN, EN PERFECTO ESTADO DE CONSERVACIÓNY ASEO, CON SUS

INSTALACIONES SANITARIAS ?N CONDTCTONES hIO.^.NALES.

DÉC3f•IA CUARTA.- EL VEÜCIMJENTO DEL PRESENTE C/^F‹T@.TO, EN CASO DE RENOVACIÓN DEL FttSMO, EL

.tFJCREMENi0 DE LA DENTE SERÁ PACTADO EtJTRE LAS PARTES.

IV.-DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO

IV.1.-"LAS PARTES” CONVIENEN, QLiE EN *AS4 DE INCUF1, MF1IELTTO DE “EL ARRENDADOR”, "EL

ARRENDATARIO“, SIN ESPONSAB1MDAD ALGUNJA EN C ÜALQUíER t tOfdENTO PODRÁ ftESCINDIR EL

PRE' ENTE CONT MATO.

POR' LO ANTERIORMENTE EXFUESTO, PAGTO “ELARRENDATAR1O” ÜON4 “ELARAõNDADOR", DECLA2AR

ES*AR CONFCRPtESY ENTERADOS DE LA3 ?ONSECUENCIAS, VALORY ALCANCE LEGAL DE TODASY CADA UNA

DE LASESTIPULAOONES OUE SL .PRESENTE INSTRUMENTO CUNTIENE, POR LO QUE LO RATIFICANY FTRMAtO

AL CAUE? ALNA&GE^J DE *OS TANTOS EN SAN JUAN T}LCUAUTLA, í¢UNTC'PTO DE S4N AGUSTIN TLAXIACA.

HTDALGO, EL DIA 2S DE ENERO DE 20?4.

EL "ARRENDATARIO”

DIRECTOR GENERAL DELBACHILLERATO DEL

ESTADO OE HIDALGO.

EL “ARRENDADOR”

”

—SftA f•lARA BEATRIZ RIVERA REDONDO



BACHLLERATO

T E S T I G 0 S

L.A. 3ESÚS HERNÁNDEZ NAHLE

DIRECTOR DE ADIflINISTRACIÓN DEL

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO

MTRO. 3OSÉ SEBAS MALDONADO

SUBDIRECTOR DEAOÑINISTRACIÓNDEL

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO

ÚLTtL1A HOJA UEL CONTRATO DE ARkENDACIENTO REFERENDE AL INCU E6LE QUE OCUPAN LAS OFICíNAD DE LA COORDONACIÓN

TECNIC.# DE LA ZONA HUASTECA DE ÍA DJREC€:tÓN GENERAL DI-L BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO EN LA CIUDAD DE

HUEJUTLA EJEREYES,H IDALGO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTF EL 8ACMtLLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESEN LADO POR EL

MTRO. ELIAS COR NE3O SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTEk DE DIRETOR GENERALY POR LAOTRA LASRA. MARÍA BEATR1Z RIVERA REDONDO,

FIRMADO ELDIA26 DE ENERO DE 2024.
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